
Ciudad de México, 16 de marzo de 2023.

C. ANA GABRIELA GUEVARA ESPINOZA
DIRECTORA GENERAL
COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

En cumplimiento a los Términos de referencia para auditorías externas de los 
estados y la información financiera contable y presupuestaria, ejercicio 2022,
adjunto le entrego un cuadernillo que contiene el Informe de auditoría 
independiente con cifras al 31 de diciembre de 2022, de la Comisión Nacional de
Cultura Física y Deporte (CONADE).

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

C.P.C. ALEJANDRO FRANK DÍAZ
SOCIO DIRECTOR

C.c.p. Mtra. Cecilia Vidals Rosas. Titular del Órgano Interno de Control en la CONADE.
Presente.
C.P. Alma Lidia Nequiz Zamora. Subdirectora de Administración de la CONADE.
Presente.
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A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
A LA H. JUNTA DIRECTIVA DE LA:  

COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
 
 
Opinión con salvedades. 
 
I. Hemos auditado los estados financieros de la Entidad Gubernamental Comisión Nacional 

de Cultura Física y Deporte (CONADE), que comprenden los estados de situación 
financiera, los estados analíticos del activo y los estados analíticos de la deuda y otros 
pasivos al 31 de diciembre de 2022 y 2021, y los estados de actividades, los estados de 
variaciones en la hacienda pública, los estados de flujos de efectivo, los estados de cambios 
en la situación financiera y de Patrimonio del ente público del sector paraestatal, 
correspondientes a los años terminados en dichas fechas, así como las notas explicativas 
a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas 
y el informe de pasivos contingentes. 

 
II. En nuestra opinión, excepto por lo mencionado en el párrafo III respecto a la problemática 

del sistema SIAR; así como la falta de entrega de información de forma oportuna indicada 
en los párrafos IV y V, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo 
anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las 
disposiciones en materia de información financiera que se indican en la Nota C) Notas de 
gestión administrativa, numeral 5. Bases de preparación de los estados financieros, a los 
estados financieros que se acompañan y que están establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
Fundamento de la opinión con salvedades. 
 
III. Como se indica en la Nota C) Notas de gestión administrativa, numeral 5. Bases de 

preparación de los estados financieros, a los estados financieros, para efectos del registro, 
control y emisión de su información financiera, la entidad cuenta con un sistema informático 
denominado "Sistema Integral de Administración de Recursos (SIAR) desarrollado en el 
ejercicio 2010, el cual integra de forma automática las operaciones contables con el 
ejercicio presupuestario; sin embargo, a la fecha sigue presentando fallas en su operación 
por duplicidad de registros lo cual ocasiona saldos de naturaleza contraria, partidas en 
conciliación, antigüedad de saldos ficticia; además de que diversos procesos aún se 
realizan de manera manual. 

 
Aun cuando la administración de la CONADE cuenta con un diagnóstico desfavorable sobre 
el sistema; debido a la falta de recursos para la adquisición de uno nuevo, decidió mejorar 
el sistema actual, no obteniendo un avance importante en ello, por lo que la problemática 
aún persiste. 
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IV. Durante el ejercicio 2022, la CONADE inició un proceso de depuración que produjo el 

registro de 21 pólizas contables de ajustes, con las cuales realizó movimientos en las  
cuentas contables de Activo: Bancos, Inversiones, Cuentas por cobrar a corto plazo, 
Deudores diversos a corto plazo, Almacén, Mobiliario y equipo; Depreciación acumulada de 
otros activos; de Pasivo: Servicios personales por pagar a corto plazo, Proveedores por 
pagar, Otras cuentas por pagar; y de Patrimonio: Resultado de ejercicio (ahorro y 
desahorro), Resultado de ejercicios anteriores, Cambios por errores contables resultados 
de ejercicios anteriores; Ingresos: Transferencias internas y asignaciones del sector 
público, Intereses ganados de valores, Créditos, abonos y otros; y de Gastos: Servicios 
personales; Materiales y suministros; Servicios generales; Otros gastos; por un monto 
global de $212,372,036,(traspasos compensados -cargos y créditos- entre cuentas) los 
cuales carecen de documentación soporte. 

 
V. Asimismo, la Entidad registró 149 pólizas contables las cuales no se nos proporcionaron 

con oportunidad para su revisión (posteriores a la información que se nos había entregado 
como definitiva): disminuyendo cuentas de Activo ($23.5 millones, netos); aumentando 
Pasivos ($47.5 millones, netos) y afectando en defecto, Resultados del ejercicio ($917 mil) 
Resultados de ejercicios anteriores ($3.6 millones) y Cambios por errores contables ($65.9 
millones) por lo que no podemos opinar respecto a la corrección o no de esos movimientos. 

 
Salvedades del ejercicio anterior atendidas. 
 
VI. Con respecto a la revisión de la partida 4000 “Subsidios y subvenciones, en la cual se 

registran los traspasos de recursos a: Prestación de servicios públicos (Federaciones); 
Entidades federativas y municipios y Capacitación y becas; de la cual no se tuvo evidencia 
documental suficiente en los expedientes, respecto a la información que se debería de 
contar según los convenios firmados, la cual se refiere al control, vigilancia y evaluación del 
ejercicio de los recursos otorgados, la CONADE proporcionó la documentación soporte 
correspondiente. 

 
VII. Con fecha 15 de marzo de 2022, la administración de la CONADE nos envió los estados 

financieros y sus notas debidamente firmados, los cuales coinciden con los reportados en 
la Cuenta Pública; sin embargo, dichos estados no coinciden con la balanza de 
comprobación proporcionada como definitiva a nuestra firma el 7 de marzo de 2022, toda 
vez que posteriormente registraron 32 pólizas contables (proporcionadas por la entidad; sin 
embargo, no se tiene la certeza si fueron las únicas registradas); al respecto, la CONADE 
proporcionó la documentación soporte correspondiente. 

 
Párrafo de énfasis. 
 
VIII. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales 

de Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con 
más detalle en la sección “Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados 
financieros” de nuestro informe. Somos independientes de la entidad de conformidad con 
el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto 
con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados 
financieros en México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos 
que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 
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Párrafo de énfasis base de preparación contable y utilización de este informe. 
 
IX. Llamamos la atención sobre la Nota C) Notas de gestión administrativa, numeral 5. Bases 

de preparación de los estados financieros, a los estados financieros adjuntos en la que se 
describen las bases contables utilizadas para la preparación de los mismos. Dichos estados 
financieros fueron preparados para cumplir con los requerimientos normativos 
gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados en el Reporte de la 
Cuenta de Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que para tal efecto 
fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra 
opinión no se modifica por esta cuestión. 

 
X. Tomando en cuenta lo señalado en la nota I Notas al estado de situación financiera en el 

rubro de efectivo y equivalentes a los estados financieros, se identificaron tres cuentas 
bancarias números 65502109357, 65502109343 y 65507008693 radicadas en Banco 
Santander por un monto de $624,782, las cuales se encuentran en situación de embargo 
derivado de órdenes judiciales por litigios laborales, por lo que los recursos no pueden ser 
utilizados. 

 
Otras cuestiones. 
 
XI. Los estados financieros y sus notas explicativas con cifras al 31 de diciembre de 2022, que 

forman parte de este informe, fueron proporcionados por parte de la administración de la 
entidad el 14 de marzo de 2023 y coinciden con los presentados de la Cuenta Pública. 

 
Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad 
sobre los estados financieros. 
 
XII. La administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de 

conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental que se describen en la Nota C) Notas de 
gestión administrativa, numeral 5. Bases de preparación de los estados financieros, a 
dichos estados financieros, y del control interno que la administración consideró necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material debida a 
fraude o error. 

 
En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la 
valoración de la capacidad de la entidad para continuar operando como una entidad en 
funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en 
funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a una entidad en funcionamiento, 
a menos que la administración tenga la intención de liquidar la entidad o cesar sus 
operaciones, o bien no exista una alternativa realista. 

 
Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso 
de información financiera de la entidad. 
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Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros. 
 
XIII. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados 

financieros, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude 
o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable 
es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección 
material cuando existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son 
consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen 
basándose en los estados financieros. 

 
XIV. Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 

 
• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 

financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de 
auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y 
apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección 
material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones 
intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de 

diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la entidad. 

 
• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la 
entidad. 

 
• Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables 

aplicables a una entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre importante relacionada con 
eventos o con condiciones que pueden originar dudas significativas sobre la capacidad 
de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe 
una incertidumbre importante, se nos requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dicha revelación es insuficiente, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta 
la fecha de nuestro informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser 
causa de que la entidad deje de ser una entidad en funcionamiento. 
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XV. Nos comunicamos con los responsables del Gobierno de la Entidad en relación, entre otras 
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los 
hallazgos importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el 
control interno que identificamos durante nuestra auditoría.

DESPACHO
A. FRANK Y ASOCIADOS, S.C.

C.P.C. ALEJANDRO FRANK DÍAZ
Calle Bartolache No. 1756, Colonia Del Valle, C.P. 03100

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México
Ciudad de México, 16 de marzo de 2023
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Ciudad de México, 16 de marzo de 2023.

C. ANA GABRIELA GUEVARA ESPINOZA
DIRECTORA GENERAL
COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

En cumplimiento a los Términos de referencia para auditorías externas de los 
estados y la información financiera contable y presupuestaria, ejercicio 2022,
adjunto le entrego un cuadernillo que contiene el Dictamen presupuestal con cifras 
al 31 de diciembre de 2022, de la Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte (CONADE).

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

C.P.C. ALEJANDRO FRANK DÍAZ
SOCIO DIRECTOR

C.c.p. Mtra. Cecilia Vidals Rosas. Titular del Órgano Interno de Control en la CONADE.
Presente.
C.P. Alma Lidia Nequiz Zamora. Subdirectora de Administración de la CONADE.
Presente.
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A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
A LA H. JUNTA DIRECTIVA DE LA:  

COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
 
 
Opinión con salvedades. 
 
I. Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria de la Entidad 

Gubernamental Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (la entidad), correspondientes al 
ejercicio presupuestario comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, que 
comprenden los estados analítico de ingresos; de ingresos de flujo de efectivo; de egresos de 
flujo de efectivo; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación 
administrativa; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica y 
por objeto del gasto; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional 
programática; gasto por categoría programática; así como las notas explicativas a los estados e 
información financiera presupuestaria que incluyen un resumen de las políticas presupuestarias 
significativas. 

 
II. En nuestra opinión, excepto por lo mencionado en el párrafo III respecto a la problemática del 

sistema SIAR; así como la falta de entrega de información de forma oportuna indicada en los 
párrafos IV y V, así como por el entero extemporáneo de recursos de subsidios mencionado en 
el párrafo VI, los estados e información presupuestaria adjuntos de la Entidad Gubernamental 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, mencionados en el párrafo anterior, están 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 
Fundamento de la opinión con salvedades. 
 
III. Para efectos del registro, control y emisión de su información financiera - presupuestaria, la 

entidad cuenta con un sistema informático denominado "Sistema Integral de Administración de 
Recursos (SIAR) desarrollado en el ejercicio 2010, el cual integra de forma automática las 
operaciones contables con el ejercicio presupuestario; sin embargo, a la fecha sigue 
presentando fallas en su operación por duplicidad de registros lo cual ocasiona saldos de 
naturaleza contraria, partidas en conciliación, antigüedad de saldos ficticia; además de que 
diversos procesos aún se realizan de manera manual. 

 
Aun cuando la administración de la CONADE cuenta con un diagnóstico desfavorable sobre el 
sistema; debido a la falta de recursos para la adquisición de uno nuevo, decidió mejorar el 
sistema actual, no obteniendo un avance importante en ello, por lo que la problemática aún 
persiste. 
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IV. Durante el ejercicio 2022, la CONADE inició un proceso de depuración que produjo el registro 

de 21 pólizas contables de ajustes, con las cuales realizó movimientos en las  cuentas 
contables de Activo: Bancos, Inversiones, Cuentas por cobrar a corto plazo, Deudores diversos 
a corto plazo, Almacén, Mobiliario y equipo; Depreciación acumulada de otros activos; de 
Pasivo: Servicios personales por pagar a corto plazo, Proveedores por pagar, Otras cuentas por 
pagar; y de Patrimonio: Resultado de ejercicio (ahorro y desahorro), Resultado de ejercicios 
anteriores, Cambios por errores contables resultados de ejercicios anteriores; Ingresos: 
Transferencias internas y asignaciones del sector público, Intereses ganados de valores, 
Créditos, abonos y otros; y de Gastos: Servicios personales; Materiales y suministros; Servicios 
generales; Otros gastos; por un monto global de $212,372,036, (traspasos compensados -
cargos y créditos- entre cuentas) los cuales carecen de documentación soporte. 

 
V. Asimismo, la Entidad registró 149 pólizas contables las cuales no se nos proporcionaron con 

oportunidad para su revisión (posteriores a la información que se nos había entregado como 
definitiva): disminuyendo cuentas de Activo ($23.5 millones, netos); aumentando Pasivos ($47.5 
millones, netos) y afectando en defecto, Resultados del ejercicio ($917mil) Resultados de 
ejercicios anteriores ($3.6 millones) y Cambios por errores contables ($65.9 millones) por lo que 
no podemos opinar respecto a la corrección o no de esos movimientos. 

 
VI. Como se indica en la nota 7 a los estados presupuestales, la entidad reintegró recursos no 

devengados por un monto de $249,870 a la Tesorería de la Federación fuera del plazo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 54; 
asimismo, no pudimos cerciorarnos si los recursos reintegrados fuera de la fecha establecida en 
dicho artículo se encontraran en las cuentas bancarias o de inversión antes de su reintegro, 
situación por la cual nos abstenemos de opinar si se cumplió con lo establecido en el artículo 85 
del Reglamento de la Ley antes referida. 

 
Salvedad del ejercicio anterior atendida. 
 
VII. Con respecto a la revisión de la partida 4000 “Subsidios y subvenciones, en la cual se registran 

los traspasos de recursos a: Prestación de servicios públicos (Federaciones); Entidades 
federativas y municipios y Capacitación y becas; de la cual no se tuvo evidencia documental 
suficiente en los expedientes, respecto a la información que se debería de contar según los 
convenios firmados, la cual se refiere al control, vigilancia y evaluación del ejercicio de los 
recursos otorgados, la CONADE proporcionó la documentación soporte correspondiente. 

 
Párrafo de énfasis. 
 
VIII. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más 
detalle en la sección “Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados e 
información financiera presupuestaria” de nuestro informe. Somos independientes de la entidad 
de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, A.C., junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de 
los estados financieros presupuestarios en México, y hemos cumplido con las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética 
Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
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Párrafo de énfasis base de preparación y utilización de este informe. 
 
IX. Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados para cumplir 

con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser 
integrados en el Reporte de la Cuenta de Pública Federal, los cuales están presentados en los 
formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental 
de la Secretaría de Hacienda; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra 
finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

 
Otra cuestión. 
 
X. Los estados presupuestales y sus notas explicativas con cifras al 31 de diciembre de 2022, que 

forman parte de este dictamen, fueron proporcionados por parte de la administración de la 
entidad el 14 de marzo de 2023 y coinciden con los presentados de la Cuenta Pública. 

 
XI. La administración de la Entidad Gubernamental ha preparado un juego de estados financieros 

al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 de conformidad con las disposiciones en 
materia de información financiera que están establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, sobre los cuales emitimos una opinión modificada (con salvedades), con fecha 
16 de marzo de 2023, conforme a las Normas Internacionales de Auditoría. 

 
Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad sobre 
los estados e información financiera presupuestaria. 
 
XII. La administración es responsable de la preparación de los estados e información financiera 

presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, y del control interno que la administración consideró necesario 
para permitir la preparación de los estados e información financiera presupuestaria libre de 
incorrección material debida a fraude o error. 

 
Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la entidad. 

 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información financiera 
presupuestaria. 
 
XIII. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados 

presupuestales, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o 
error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un 
alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando 
existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si 
individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados presupuestales. 

 
XIV. Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 
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• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 
presupuestales, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de 
auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y 
apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, 

ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente 
erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno.

• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar 
los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la
entidad.

XV. Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación, entre otras 
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos 
importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identificamos durante nuestra auditoría.

C.P.C. ALEJANDRO FRANK DÍAZ
Calle Bartolache No. 1756, Colonia Del Valle, C.P. 03100

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México
Ciudad de México, 16 de marzo de 2023
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